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INTRODUCCION

VALIDEZ JURIDICA DE NUESTRA TESIS:

Pocos científicos del Derecho, de los que verdaderamente

han merecido tal título, han dejado de considerar con pro

funda seriedad las relaciones entre el Orden Político y la

Religión. Las modalidades de tratamiento del asunto han

variado entre considerar la mera relación entre la Iglesia

y el Estado: la libertad de conciencia y de cultos y el có

mo el Estado protege dichas expresiones; y más profundamen

te el significado que para su propia autoridad como Estado

tiene el ser de Dios, cuya voluntad ha sido revelada y es

testificada por una comunidad que trasciende toda frontera

estatal, social y económica. El constitucionalista colom

biano Alfonso López Michelsen, "al comentar el pensamiento

de Donoso Cortés y su idea de que la religión ha sido con

siderada en todos los tiempos como el ethos que plasma to

das las organizaciones políticas sociales, en su ensayo so

bre el catolicismo, liberalismo y socialismo, dice: "La Teo

logia es la luz de la historia y los estados antiguos como

los modernos, solo pueden estudiarse en función de su cul

tura y de sus mitos políticos".



Según el filosofo Hegel, el "Estado determinado sale de la

religión determinada".

De acuerdo con el filósofo español citado por López Michel-

sen, "según sea la religión, así serán el estado y su cons

titución, lo que en los estados modernos en donde el escep

ticismo ha ocupado el lugar de la fe, equivale a decir que

según sea el mito político que profesa la sociedad, así se

rá el Estado".

Para el catedrático de Derecho Constitucional Luis Carlos

Sánchica, "La concepción del Estado y todo el pensamiento

político han sido determinados por el auge o decadencia de

una fe y, así por ejemplo, todo el movimiento de la ideolo

gía liberal se hace arrancar del luteranismo reformista,

como germen del individualismo, y la estructura de los im

perios y la sociedad medieval se presentan montados sobre

el espíritu y la organización de la Iglesia católica. In

dudablemente, la idea que se tenga de las relaciones entre

Dios y el hombre influye en la concepción del Estado y sus

relaciones con la persona humana. Las creencias son un he

cho que forman parte de la realidad social. Ignorarlas,

es desconocer la relación irrompible que existe entre ideas,

constituciones y fuerzas políticas y técnicas de gobierno".



El reputado filosofo del Derecho Cari Joachim Ffiedrich,

en su libro "La Filosofía del Derecho" (Breviarios del Fon

do de Cultura Económica), le dedica todo el segundo capítu

lo de su importante obra al tema: "EL DERECHO COMO LA VO

LUNTAD DE DIOS". Son suyas estas palabras: "Puesto que

para el derecho siempre tiene importancia fundamental que

la obligación de sus normas se encuentre firmemente ancla

da en la convicción de la legitimidad de la autoridad que

crea la ley, sea Dios, sea la acción popular, la importan

cia de las normas legales en la vida de la sociedad estará,

en todo momento, hondamente influida por la fe en la legi

timidad del gobierno que las impone y por el cual son crea

das". "El nomos y el jus de los griegos y romanos estuvie

ron en vigor mientras se mantuvo la fe en la comunidad de

la polis, pues la polis estaba regulada por el nomos y el

jus, debida a la constante fe del pueblo en la heroica sa

biduría de algún antiguo legislador, ya fuera Solón,Licurgo

o las Doce Tablas. Sin embargo, para los judíos del Anti

guos testamento, no fué Moisés, ni siquiera los profetas,

sino el Dios único, quien hablú a Moisés y le ordenó que

comunicara sus leyes a su pueblo, y fué su pueblo el que

quedó convertido en una comunidad sagrada gracias a esa co

municación, por la santidad misma del Dios que había dicta

do las leyes. Y de esta santificación, al dar y obedecer



la ley, se desarrolló o, quizá fuera mejor decir se derivó,

como cororario, la doctrina del pueblo elegido. Fué preci

samente esa doctrina la que llevó, mediante una transforma

ción, a la doctrina de la Iglesia invisible de todos los

fieles, que encuentra expresión externa únicamente como la

Iglesia visible de este mundo y que, con ello, demuestra

que la santificación por medio de la ley en los conceptos

del Antiguo Testamento, podía constituir un importante com

ponente del concepto occidental de la ley y del derecho.

Ello se debió, en parte, a que las ideas legales de los ro

manos, que suelen considerarse como las únicas fuentes del

criterio occidental, fueran el fruto de una tradición que

en muchos e importantes aspectos, semejábase a la del anti

guo judaismo".

Pero la validez jurídica de nuestra perspectiva jurídico-

teol6gxca del Estado como Ministro de Dios no solo se fun

damenta en el tratamiento que a tal enfoque han dado los

grandes juristas, sino que también se justifica por la fi

losofía del personalismo integral que profesamos. En efec

to, la doctrina política de que el Estado es un medio y no

un fin, siendo éste la propia persona humana, nos obliga

a tener en cuenta la propia naturaleza del hombre mismo.

Pue-s bien, harto es ya sabido que el hombre no se agota



en sus meros elementos humanos, como son el biológico, el

sociológico, el sicológico y el filosófico. La antropolo

gía que se limite a esos meros campos nunca podrá respon

dernos la pregunta: Qué es el hombre? El "tertium quid"

lo da el elemento teológico. El hombre es un ser con pro

yección sobrenatural, no importando ello de si así lo cree

mos o no. El "homo politicus" es también el "homo teolo-

gicus". Los más elevados conceptos de autoridad, verdad,

justicia, paz y derecho, carecerán de profundidad si tan

solo los ubicamos en la proyección gregaria del hombre sin

ninguna luz que le venga de otra parte que de sí mismo.

Siendo el hombre una unidad, nos parece imperativo que se

considere en su legítimo lugar el elemento determinante de

su verdadera naturaleza.

PERSPECTIVA AXIOLOGICA DE NUESTRA TESIS:

Creemos que el mero enunciado de nuestra tesis, "El Estado

Político como Ministro de Dios", nos obliga no solo a re

plantearnos todo nuestro concepto filosófico-jurídico del

Estado, sino que nos llama la atención para las tremendas

consecuencias que de la aceptación de tal verdad se siguen.

Por de pronto, digamos que concebir al Estado como Ministro

de Dios, primero dignifica y ennoblece al mismo Estado; se-



gundo, posibilita el juzgamiento del Estado mismo con otra

ley que no la propia; y tercero, que tal verdad influye en

la ética ciudadana.

a) Nuestra tesis dignifica y ennoblece al Estado, Para

afirmar esta subtesis partimos del concepto cristiano, re

velado de Dios. El Dios verdadero, el Dios Creador, Gober

nador, Juez, y Redentor ha ordenado sabia y amorosamente

los Ordenes de su Creación, habiéndole sido dada la autori

dad necesaria al Orden Político para que los hombres "viva

mos quieta y reposadamente en toda piedad y honestidad",

según lo afirma San Pablo (I Timoteo 2:2), al exhortar a

los cristianos a interceder ante Dios por los reyes y por

todos los que están en eminencia.

La polémica levantada por quienes han pretendido una subor

dinación del Estado a la Iglesia, argumentando que la últi

ma posee todo poder, parte del falso concepto que niega la

diversidad de ministerios instituidos por el Creador. Nues

tro propio Señor Jesucristo reconoció y se sometió totalmen

te, hasta sufrir aún injustamente, a la autoridad legitima del

Estado, como venida de arriba. "Ninguna autoridad tendrías

contra mí, si no te fuese dada de arriba" (JUAN 19:11), le

dijo el SEÑOR al representante del poder político.



Lo importante no es ser señor, sino tener un Señor, aseveró

cierto profesor de ética cristiana. CIERTO. Si el Estado

sirve a Dios, en ello va su grandeza. Pero independe de

que tal posición se reconozca y se proclame o no. Ciro,

el rey pagano, es llamado en la Biblia "Siervo" del Santo

Dios de Israel. El mismo Ciro no creería si el profeta

Isaías fuera y le dijera que sus hábiles maniobras políti

cas internacionales estaban siendo dirigidas por el Dios

de los hebreos. Y por medio de Ciro fué que el Señor rea

lizó grandes eventos para la historia de su pueblo. Natu

ralmente que si el gobernante reconoce tal posición bajo

quien dirige los pasos de la historia, su "ministerio" ten

drá mayor significado a sus propios ojos.

b) Pero la verdad afirmada por nuestra tesis también im

plica el que una ley que no es la ley del mismo Estado, sea

la que juzgue los actos del Estado. El mismo Dios que juz

ga a los hombres individualmente, juzga también a las na

ciones y los gobiernos. Es de observarse que el juzgamien

to de un gobierno no ha sido dejado por Dios a ningún otro

Ministro de Dios, por ejemplo, la Iglesia, sino que Dios

mismo se reserva su juicio, que se da silenciosamente en

los caminos de la historia, pero que eso no quita el que

haya también otro juicio escatológico. Más de una vez áe



ha observado que el comunismo materialista ha surgido como

un juzgamiento divino a la llamada cultura cristiana occi

dental .

El que el Estado sea ministro de Dios, entonces conlleva a la

subordinación y aun enjuciamiento de los actos del mismo a

la persona de Dios. El Estado dará cuenta de su ministerio,

ora sea bueno, ora sea malo. Y puesto que el Señor de las

Naciones ha revelado su Voluntad, los gobernantes no tienen

excusa.

c) La tercera proyección axiológica que percibimos en nues

tra tesis es la de influir solemnemente en la ética ciuda

dana. La deducción es muy obvia; si el ciudadano concibe al

Estada como la mera conjunción de fuerzas y ambiciones de de

terminadas personas, clases o intereses, se relacionará con

el Estado de determinada manera; pero si por el contrario

percibe que el Estado es Ministro de DIOS, su vinculación y

responsabilidad hacia el mismo tendrá un contenido muy dife

rente. El asumir la calidad de ciudadano, el ejercer el

derecho del voto, el pagar impuestos, el asumir un cargo pu

blico, etc., todo eso se revestirá con una tal solemnidad,

que exigirá probidad, compromiso, responsabilidad moral.



PREAMBULO

En aproximación al tema, hemos creído de valor presentar

una muy estrecha síntesis sobre cómo se refieren a la re

ligión algunas Constituciones políticas contemporáneas, al

gunos Estadistas Modernos y, principalmente, cómo se refie

re al Derecho, al Estado y a la Justicia el Libro de los

Libros, la BIBLIA, llamado y reconocido por el pueblo cris

tiano como la Palabra y la Ley de Dios. Como quiera que el

hombre, con todo su sofisticado cientifismo y progreso cul

tural no pueda agotarse en meros elementos instrascendentes

y conserve en lo más hondo de su ser un sentido de eterni

dad, creemos que debe oír una voz que no proceda de sí mis

mo, a fin de que encuentre una guía más segura para llevar

lo por los tortuosos caminos de la Historia.

A. CONSTITUCIONES POLITICAS CONTEMPORANEAS Y LA RELIGION

i- Constitución política de Colombia: Artículo 53.

El Estado garantiza la libertad de conciencia. Na

die será molestado por razón de sus opiniones reli

giosas, ni compelido a profesar creencias ni a ob

servar prácticas contrarias a su conciencia. Se

garantiza la libertad de todos los cultos que no
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sean contrarios a la moral cristiana ni a las leyes.

Los actos contrarios a la moral cristiana o subver

sivos del orden público que se ejecuten con ocasión

o pretexto del ejercicio de un culto, quedan some

tidos al derecho común. El Gobierno podrá celebrar

con la Santa Sede convenios sujetos a la posterior

' aprobación del Congreso para regular, sobre bases

de recíproca deferencia y mutuo respeto, las rela

ciones entre el Estado y la iglesia católica.

2. Constitución política de Italia: Artículo 8. To

das las confesiones gozan de igual libertad ante

la Ley.

Las confesiones religiosas distintas de la católica

tienen derecho a organizarse según sus propios es

tatutos, siempre que no estén en contradicción con

el ordenamiento jurídico italiano.

Sus relaciones con el Estado se regularán por las

leyes basadas en el común acuerdo con los respecti

vos representantes.

Artículo 19. Todos tienen derecho a profesar libre

mente su propia religión en cualquier forma, indivi
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dual o asociada; realizar propaganda y ejercer en

privado o en público el culto, siempre que no se

trate de ritos contrarios a las buenas costumbres.

Artículo 20. El carácter eclesiásticos y la fina

lidad religiosa o de culto de una asociación o ins

titución no pueden ser causas de especiales limita

ciones legislativas, ni de especiales gravámenes

fiscales para su constitución y capacidad jurídica

o para su forma de actividad.

3. Constitución política de España: Artículo 16.1,

Se garantiza la libertad religiosa y de cultos de

los individuos y comunidades, así como^a de profe

sión filosófica o de ideología, con la única limi

tación del orden público protegido por las leyes.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre sus

creencias religiosas.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los

poderes públicos tendrán en cuenta las creencias

religiosas de la sociedad española y mantendrán

las consiguientes relaciones de cooperación".
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4- Constitución política de Francia: Artículo 10.

Nadie debe ser inquietado por sus opiniones, in

cluso religiosas, en tanto que su manifestación no

altere el orden público establecido por la ley.

Constitución política de Portugal:' Artículo 41.

1. "Será inviolable la libertad de conciencia, re

ligión y culto.

2. Nadie podrá ser perseguido, privado de sus de

rechos o exhimido de obligaciones o deberes cívi

cos por razón de sus convicciones o prácticas reli

giosas .

3. Las iglesias y l£is comunidades religiosas es

tarán separadas del Estado y serán libres en su or

ganización y en el ejercicio de sus funciones de

culto".

ó. Constitución política de la República Federal Alemana

Artículo 41. 1. La libertad de creencia y de concien

cia y la libertad de ptofesión religiosa e ideológi

ca son inviolables

2. El libre ejercicio del culto está garantizado.
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3. Nadie podrá ser obligado, contra su conciencia,

a servir con las armas en la guerra. La reglamen

tación se hará por ley federal".

B. ESTADISTAS MODERNOS Y LA FE RELIGIOSA

1. Abraham Lincoln: "Creo que la Biblia es el mejor

don que Dios Jamás haya dado a los hombres. Todo

el bien que emana del Salvador del mundo se nos co

munica a través de este libro".

2. George Washinton; "Es imposible gobernar rectamen

te al mundo sin Dios y la Biblia".

3. Napoleón: "La Biblia no es un mero libro, sino

una creación viviente, con un poder que vence a to

do cuanto se le opone".

4. Thomas Huxley: "La Biblia ha sido la Carta Magna

de los pobres y de los oprimidos. No puede la raza

humana pasarse sin ella".

5. Ulysses S. Grant: "La Biblia es el ancla mayor de

nuestras libertades".
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6, Lord Tennyson; "La lectura de la Biblia es una edu

cación por sí sola".

7, Andrew Jackson: "Ese libro, caballero, es la roca

en que descansa nuestra República".

8. Horace Greeley: "Es imposible esclavizar mental o

socialmente a un pueblo que lea la Biblia. Los

principios de la Biblia son los cimientos de la li

bertad humana".

9. Galo Plaza Lasso: "Aquí le dejo la Biblia, que la

he leído todas las mañanas para revestirme de pa

ciencia y virtudes cristianas".

10. Simón Bolívar y la religión- Apéndice No. 1.

11. Francisco de Paula Santander y la religión-

Apéndice No. 2.

C. EL DERECHO, EL ESTADO Y LA JUSTICIA EN LA BIBLIA

En las Sagradas Escrituras se encuentra el término "De

recho", en su acepción jurídica, más de doscientas ve

ces. La palabra "Justicia" sobrepasa las trescientas

cincuenta referencias. Con amplia razón se denomina a
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la Biblia como Ley de Dios. El moderno término de

"Estado'' no se halla en la Biblia, pero en su lugar se

encuentran las palabras "Autoridad" (55 veces), 'Gober

nar' (45 veces), 'Gobernante' (18 veces) y 'Gobernador'

(103 veces). Un término usado con relativa frecuencia

para referirse al Gobierno, es el de 'Siervo' o 'Servi

dor' de Dios para el orden temporal. La traducción más

corriente de este vocablo es la de 'Ministro" de Dios.

Es decir; para la Biblia: EL ESTADO ES MINISTRO DE DIOS

PARA EL ORDEN TEMPORAL. Seleccionemos algunos ejemplos

sobresalientes de tan rica fuente jurídica esencial.

1. Isaías 61:8 "yo, Dios, soy amante del derecho...."

2. Exodo 23:6 "No pervertirás el derecho de tu mendigo
en su pleito".

3. Deuteronomio 16:19 "No tuerzas el derecho; no hagas

aceptación de personas, ni tomes soborno, porque el
soborno ciega los ojos de los sabios y pervierte
las palabras de los justos".

4. Deuteronomio 17:8 "Cuando alguna cosa te fuere di

fícil en el juicio, entre una clase de homicidio y

otra, entre una clase de derecho legal y otra, y

entre una herida y otra, en negocios de litigio en

tus ciudades....

5. Deuteronomio 24:17 "No torcerás el derecho del ex

tranjero ni del huérfano, ni tomarás en prenda la

ropa de la viuda".
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6. I Reyes 10:9 "Dios te ha puesto por rey para que

hagas derecho y justicia''.

Con una impresionante actualidad, la Biblia se refie

re a leyes sobre administración de justicia (Deut, 16:18)

Leyes sobre la Guerra (Deut. 20). Leyes Sanitarias

(Deut. 23:9), y muy digno de destacarse: Leyes (leyesí)

humanitarias (Deut. Era violación de la Ley el no ser

humanitario¡.

A las leyes sobre la justicia social, y concretamente

a HACER la justicia en este campo, están dedicados va

rios libros, casi por entero. Sobresale el del profeta

Amós, "Yo sé (dice Dios) de vuestras muchas rebeliones

y de vuestros grandes pecados; sé que afligís al justo,

y recibís cohecho, y en los tribunales hacéis perder

su causa a los pobres. (5:12) "No revocaré su castigo

porque vendieron por dinero al justo y al pobre por un

par de zapatos (2:6). "Oid ésto, los que explotáis a

los menesterosos y arruináis a los pobres de la tie

rra..." (8:4). "Pero corra el juicio como las aguas,

y la justicia como impetuoso arroyo". (5:24). En el

Nuevo Testamento, el libro del Apóstol Santiago tiene

la misma tónica. Para el libro de Los Proverbios, "La

justicia engrandece a la nación, más el pecado es
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afrenta de las naciones". Ilustremos con casos con

cretos, nuevamente citando a Deuteronomio.

a) Derecho sobre los instrumentos de trabajo (24:5)

"No tomarás en prenda la muela del molino, ni la

de abajo, ni la de arriba; porque sería tomar en

prenda la vida del hombre".

b) Derecho de los objetos personales o propiedad pri-

vada (24:10-13): "Cuando entregares a tu prójimo

alguna cosa prestada, no entrarás a su casa para

tomarle prenda. Te quedarás afuera. Y el hombre

a quien prestaste te sacará la prenda. Sin falta

le devolverás la prenda cuando el sol se ponga, pa

ra que pueda dormir en su ropa y te bendiga; y te

será justicia delante de dehová.

c) Derechos sobre la libertad personal, ley sobre se

cuestro (24:7): "Cuando fuere hallado alguno que

hubiere hurtado a uno de sus hermanos, los hijos

de Israel, y le hubiere esclavizado o le hubiere

vendido, morirá el tal ladrón y quitarás el mal de

un medio de tí,"
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Lgygs sobre medicina social (24:8-9) "En cuanto a

la plaga de la lepra, ten cuidado de observar dili

gentemente y hacer según todo lo que os enseñaron

los sacerdotes levitas; según yo les he mandado,

así cuidaréis de hacer. Acuérdate de lo que hizo

jehová tu Dios a María en el camino, después que

salisteis de Egipto",

e) Justicia laboral contra la opresión (24:14) "No

oprimirás al jornalero pobre y menesteroso, ya sea

de tus hermanos o de los extranjeros que habitan en

tu tierra dentro de tus ciudades".

£) Justicia en el pago del jornalero (24:15) "En su

día le darás su jornal y no se pondrá el sol sin

dárselo, pues es pobre y con él sustenta su vida;

para que no clame contra tí a dehová, y sea en tí

pecado".

g) Justicia social para el pobre sin discriminación

de rango, familia o raza (24:17-22); 1. Para el

extranj ero.

2. Para el huérfano

3. Para la viuda

4. Para el pobre.
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"No torcerás el derecho del extranjero ni del hnér-

fano, ni tomarás en prenda ropa de la viuda, sino

que te acordarás que fuiste siervo en Egipto, y que

de allí te rescató Jchová tu Dios; por tanto yo te

mando que hagas esto. Cuando siegues tu mies en

tu campo y olvides alguna gavilla en el campo, no

devolverás para recogerla; será para el extranjero,

para el huérfano y para la viuda; para que te ben

diga Jehová tu Dios en toda obra de tus manos. Cuan

do sacudes tus olivos, no recogerás las ramas que

hayas dejado tras de tí, serán para el extranjero,

para el huérfano y para la viuda. Cuando vendimies

tu viña, no rebuscarás tras de ti, será para el ex-

tranjerg, para el huérfano y para la viuda; y acuér

date que fuiste siervo en tierra de Egipto, por tan

to, yo te mando que hagas ésto".

h) Justicia para todos (24:1) "Si hubiere pleito entre

algunos y acudieren al tribunal para que los jueces

los juzguen, éstos absolverán al justo y condenarán

al culpable".

i) Plan de justicia social para el retiro laboral:

(Números 8:23-26) "Luego habló Jehová a Moisés, di-
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ciendo: Los levitas de 25 años arriba entrarán a

ejercer su ministerio en el servicio del tabernácu

lo de reunión, pero desde los cincuenta años cesa

rán de ejercer su ministerio y nunca más lo ejer

cerán. Servirán con sus hermanos en el tabernáculo

de reunión, para hacer la guardia, pero no servirán

en el ministerio. Así harás con los levitas en

cuanto a su ministerio".



APENDICE

BOLIVAR Y SU RELIGION

"Jesús, que fué la luz de la tierra,

no quiso dignidades ni coronas en

el mundo".

Bolívar

Algo se ha escrito acerca de la posición religiosa de Simón

Bolívar y su política con la iglesia; muy poco, casi nada,

del contacto del héroe con la Santa Biblia. Los escritores

que han tratado el primero de estos temas se hayan muy divi

didos. A partir del triunfo de la revolución, la iglesia

católica le ha sido pródiga en homenajes, lo cual no suce

dió en los días de la guerra. Los escépticos lo cuentan co

mo suyo,

Las dos corrientes exageran. La religiosa se contradice

en forma notable. La escéptica desconoce el alma del liber

tador. La contradicción de la posición clerical puede pro

barse con un hecho. Citemos el caso del cura Nicolás Va-

lenzuela, desterrado de Bogotá durante el gobierno del Ge

neral Francisco de Paula Santander, por su enemistad con la
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causa republicana. Seííun don José Manuel Groot "el doctor

Valenzuela había sido un realista exaltado; había ofrecido

quinientos pesos por la cabeza de Simón Bolívar y había he

cho un sermón furioso contra los patriotas de la primera

época de la república". La actitud de Valenzuela fué la

del alto clero durante la guerra de independencia y prime

ros días de la república. Esta actitud cambió rápidamente

hacia una de admiración exagerada. Venga como ejemplo la

siguiente copla, cantada en los templos católicos de Lima,

Perú, entre el Evangelio y la Epístola:

"De tí viene todo
lo bueno, Señor,
nos diste a Bolívar,
gloria a tí, gran Dios".

Siguiendo el tono de la estrofa anterior los escritores ca

tólicos no ahorran esfuerzo en presentarnos al Bolívar para

ellos ideal. En prueba de ello venga una cita de José Vas

concelos, escritor católico mexicano: "A los que hoy cul

tivan un bolivianismo hispanoameri cañista moderno y hasta

cierto punto iriar.onico, conviene recordar cuál era la posi-

cioíí religiosa, íntima y ptjbllca di libertador de! Sur.

Tan católico como Hidalgo o como Morelos, Simón Bolívar -

como presidente de Colombia y pese a lo breve de su gestión

tuvo oportunidad de celebrar concordatos con la Santa Sede...



25

En seguida Vasconcelos cita una carta enviada por Bolívar

al Papa León XTI, el 7 de noviembre de 1828, de donde toma

mos algunos párrafos: "Beatísimo Padre':' Las provisiones

de arzobispados para las iglesias vacantes de esta repúbli

ca que se ha dignado vuestra santidad hacer, han llenado

de gozo al gobierno, a cuyas súplicas accedió Vuestra San

tidad y del consuelo a los fieles cuyas necesidades redimió

Imitando Vuestra Santidad al Padre de las luces, ha conce

dido un don perfecto a esta parte del rebaño de Jesucristo,

dándole pastores de su elección, conocidos antes por sus

virtudes y capaces por su saber y doctrina, de enseñar la

religión y la fe, y, por su ejemplo, de inspirar la moral

y costumbres. El beneficio ha sido inmenso para estas igle

sias, viudas por un número de añ6s considerable; la escasez

de sacerdotes era extrema: multitud de parroquias se halla

ban sin párroco y los fieles privados de los sacramentos,

carecían de la divina palabra y de los bienes de la reli

gión. Ha cesado esta orfandad en que yacíamos en lo espi

ritual innumerables personas, y lo deben al Vicario de Je

sucristo. Reciba pues. Vuestra Santidad, la expresión de

nuestra gratitud; y del pueblo de esta república las más

sinceras protestas de su adhesión y respeto a la Silla Apos

tólica y a la cabeza visible de la Iglesia Militante".
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Después de la transcripción anterior, Vasconcelos continúa:

•'Esta posición de Bolívar en el gobierno fué ratificada am

pliamente cuando, ya vencido, y proscrito pronunció aquellas

palabras proféticas: "Acaso hemos arado en el mar?". En

los últimos días antes de su muerte, Bolívar vuelve a sus

dos amores fundamentales: la patria y la religión. Pero

la patria no era para él una cosa improvisada que nacía con

el movimiento de independencia y vaya si alguien pudiera

tener derecho a arrancar de su persona el concepto de la

nueva patria, ese era Bolívar, fundador de nacionalidades.

Sin embargo, la profundidad de su espíritu comprendía que

una cosa son las creaciones de la política y otra es la sa

via que crea los pueblos; la savia hispanoamericana es es

pañola, y así lo reconoció Bolívar, refugiándose en la ca

sa de su amigo español. La guerra de independencia había

sido una guerra civil y urgía, mientras más pronto mejor,

consumar la reconciliación. Reconciliación con España y

reafirmación católica cuando en torno de él y en la misma

Colombia, no faltó quien pretendiera aprovechar la guerra

civil para llevar la opinión de nuestros pueblos hacia ideo

logías extrañas como el protestantismo. Ni por un momento

trnasige Bolívar con esta tendencia. De suerte que se con

cilla muy mal el pensar y el sentir de Bolívar, con libera

lismo izquierdista que hoy toma su nombre para llevar ade

lante propósitos sombríos".



25

El señor Vasconcelos en los párrafos citados muestra sólo

un lado de la moneda. Presenta al Bolívar anciano y enfermo,

pero no al joven director de los ejércitos que realizó la

independencia. La historia nos dice que una vez estableci

do el gobierno republicano en los países organizados por

Bolívar, la opinión política se dividió en dos partidos.

Bolívar abogaba por un gobierno fuerte, a lo cual se opuso

el alma democrática de Francisco de Paula Santander. El

clero, por instinto prodigioso de supervivencia, estimuló

a Bolívar, quien se respaldó en sus nuevos y poderosos ami

gos. En ésto solo juega la política, más no las conviccio

nes religiosas. En la misma carta que Bolívar envía al --

Papa se nota la política; el libertador se goza de que el

Papa haya nombrado obispos gratos a Bolívar. El libertador

tenía miedo del nombramiento de obispos hostiles a la repú

blica en un pueblo de formación católica. Sobre ésto vol

veremos un poco más tarde.

El alma de Bolívar estaba nutrida en las doctrinas de la

Enciclopedia, liberal y escéptica. Estas ideas llegaron

al hijo de Caracas por medio de su maestro Simón Rodríguez,

roussoniano de todo corazón. El respaldo del clero a Bolí

var y de la masonería a Santander llama la atención de don

Laureano García Ortíz, haciéndolo decir: "Bolívar durante

.»t é
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su vida adoleció un poco del indeferentismo escéptico, tan

extendido en el Siglo XVII. No así Santander, que durante

toda la suya proclamó, de palabra y ejemplo, sus arraigadas

creencias católicas". Al comentar este hecho, dice don Ru

fino Blanco Fombona: "La iglesia obra ilógicamente, aplau

diendo a Bolívar, que fué toda su vida un escéptico, y no

a Santander que fué toda su vida fervoroso católico".

Bolívar tuvo fuertes altercados con el clero. La carta

dirigida a León XII, citada por Vasconcelos como confesión

de fe religiosa, sólo deja ver un asunto político. Bolívar

gobernaba un pueblo muy católico donde no sería prudente

adelantar una lucha anticlerical. Esta actitud de Bolívar

es muy clara en la respuesta que dió al comodoro Hull, de

la Armada Norteamericana, cuando éste le preguntó si sería

tolerada en Colombia la religión protestante, a lo cual le

respondió Bolívar: "Cuando se discutió la Constitución de

Bolivia, conociendo que no sería admitida la tolerancia de

ninguna otra religión más que la católica, puse cuidado en

que no se dijese nada sobre religión. De manera que, como

no hay una cláusula que prescriba la forma de culto, los

extranjeros pueden adorar a Dios como les parezca. El pue

blo de Colombia no se halla preparado todavía para ningún

cambio en materia de religión. Los sacerdotes tienen una
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grande influencia con la gente ignorante. La libertad de

religión debe ser consecuencia de las instituciones libres

y de un sistema de educación general. Yo he hecho estable

cer el sistema lancasteriano en Colombia; y eso sólo hará

a la generación venidera superior a la presente".

Todo indica que el hóroe anhelaba la libertad religiosa pe

ro, conocedor de su gente, temía perder la mayoría de votos

ante una advertencia clerical. Entonces evitó que el pro

blema fuese llevado al congreso. De otra parte, aspiraba

a educar al pueblo preparándolo para el día en que la li

bertad de religión pudiera ser reconocida. Como un princi

pio en la preparación del anhelado día, Bolívar estableció

las escuelas lancasterianas, sistema introducido en Améri

ca Latina por Diego Thomson, pastor baustista inglés. José

Lancaster, padre del sistema pedagógico que lleva su nom

bre, fué un prominente protestante, también de nacionalidad

británica.

Volvamos al caso de las luchas entre el clero y don Simón

Bolívar. Al hacer las citas que leeremos a continuación,

no nos mueve un sentimiento de anticlericalismo, cosa ya

del pasado. Simplemente lo hacemos con el deseo de escla

recer una cuestión histórica que ha sido erróneamente ex

plotada por incrédulos de un lado y por algunos fanáticos
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religiosos del otro. Ni con los primeros ni con los segun

dos simpatizamos nosotros. Nuestro ideal es el de procla

mar el evangelio de Cristo en una predicación basada en las

Sagradas Escrituras, tal como los buenos corazones católi

cos o protestantes lo hacen en la actualidad. Vamos al

grano: El siete de noviembre de 1812, el entonces coronel

Simón Bolívar, explica al congreso, en Cartagena, las cau

sas de la caída de Puerto Cabello en manos de los realis

tas. En esa ocasión dijo el futuro libertador: "Una estú

pida indulgencia para los ingratos, pérfidos españoles,

siempre sorprendidos en atentados y subversiones intestinas

y siempre impunes en sus atroces delitos: inj.usticias que

causó ciertamente el incurable mal que nos redujo nuevamen

te a la esclavitud. Y, en fin, el fanatismo religioso, hi

pócritamente manejado por el clero, empeñado en trastornar

el espíritu público por sus miras de egoísmo e interés de

partido; temiendo la pérdida de su preponderancia sobre los

pueblos supersticiosos. Todo vino a concurrir a un tiempo

para preparar nuestras cadenas".

En sus memorias dirigidas a los ciudadanos de la Nueva Gra

nada, dice: "Si Caracas, en lugar de una confederación

lánguida e insubsistente hubiese establecido un gobierno

sencillo, cual lo requería su situación política y militar,
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tú existieras, oh Venezuela y gozarías hoy tu libertad. La

influencia eclesiástica tuvo, después del terremoto, una

parte muy considerable en la sublevación de las ciudades

subalternas, y en la introducción de los enemigos al país,

abusando sacrilegamente de la santidad de su ministerio en

favor de los promotores de la guerra civil. Sin embargo,

debemos confesar ingenuamente que esos traidores sacerdotes

se animaban a cometer sus execrables crímenes,de que justa

mente se les acusó, porque la impunidad de los delitos era

absoluta, la cual hallaba en el congreso un escandaloso

abrigo, llegando a tal punto esta injusticia que la insu

rrección de la ciudad de Valencia, que costó su pacifica

ción cerca de mil hombres, no se dio a la vindicta de las

leyes un solo rebelde, quedando todos con vida, y los más

con sus bienes... Es muy probable que al expirar la penín

sula haya una prodigiosa emigración de hombres de todas

clases, y particularmente de cardenales, arzobispos, obis

pos, canónigos y clérigos revolucionarios, capaces de sub

vertir, no solamente nuestros tiernos y lánguidos estados,

sino envolver al nuevo mundo en una espantosa anarquía. La

influencia religiosa, el imperio de la dominación civil y

militar y cuantos prestigios puedan obrar sobre el espíri

tu humano, serán otros tantos instrumentos que se vendrán

para someter estas regiones... Levantarán quince o veinte
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mil hombres que disciplinarán prontamente sus jefes, ofi

ciales, sargentos, cabos y soldados veteranos. A ese ejér

cito seguirá otro todavía más terrible de ministros, emba

jadores, consejeros, magistrados, toda la jerarquía ecle

siástica y los grandes de España, cuya profesión es el dolo

y la intriga, condecorados con ostentosos títulos, muy apro

piados para deslumhrar a la multitud, que derramándose como

un torrente, lo inundarán todo, arrancando las semillas y

hasta las raíces de la libertad de Colombia. Las tropas

combatirán en el campo y éstos desde sus gabinetes, nos ha

rán la guerra por los resortes de la educación y el fanatis

mo" .

De párrafos como éstos está salpicada la obra literaria de

Bolívar, especialmente sus discursos, aunque también sus

numerosas cartas. Qué fué entonces Bolívar en materia re

ligiosa? Un creyente en Dios con ribetes de escepticismo

como lo fueron muchos de los pensadores europeos de dicha

época. Quizá por esta causa muchas veces deja escapar fra

ses como éstas: "Dogmas y misterios son hijos de la supers

tición y de la impostura". "No gusto de entrar en metafí

sicas que suelen descansar sobre bases falsas" (Op. cit.p 54)

Concluímos afirmando que Bolívar siguió las ideas filosófi

cas de la Enciclopedia, pero sintió palpitar muy hondo en

el alma la idea de Dios. Por esta razón, al contemplar un
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hermoso paisaje neogranadino, exclamó: "Que grandeza! Qué

magnificencia¡ Aquí Dios se ve, se siente, se palpa'.

En los días en que se discutían las leyes para las nacien

tes repúblicas hubo muchas discusiones sobre el problema

de la libertad de cultos. Al discutir y aprobar la Consti

tución de Bolivia, omite el principio de una religión para

el nuevo país. En 1826 explica a los legisladores bolivia

nos esta actitud, diciendo: "La religión es la ley de la

conciencia. Toda ley sobre ella la anula, porque imponien

do la necesidad del deber, quita el mérito de la fe, que

es la base de la religión. Los preceptos y los dogmas sa

grados son útiles, luminosos, de evidencia metafísica; to

dos debemos profesarlos; más este deber es moral, no polí

tico. Por otro lado, cuáles son los deberes y derechos del

hombre hacia la religión? Estos están en el cielo; allá

el Tribunal recompensa y hace justicia, según el código que

ha dictado el Legislador. Siendo todo ésto de jurisdicción

divina, me parece a primera vista sacrilego y profano mez

clar nuestras ordenanzas con los mandamientos del Señor.

Prescribir, pues, la religión no toca a los legisladores...

Los pastores espirituales están obligados a enseñar la cien

cia del cielo. El ejemplo de los verdaderos discípulos de

desús es el maestro más elocuente de su divina moral; pero
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la moral no se manda, ni el que manda es maestro, ni la

fuerza debe emplearse en dar consejos. Dios y sus minis

tros son las autoridades de la religión, que obran por ór

ganos y medios exclusivamente espirituales; pero de ningún

modo el cuerpo nacional que dirige el poder público a obje

tos puramente temporales".

Jesucristo fué para Bolívar un ejemplo de vida. En una re

cepción que le hicieron algunos sacerdotes en Ecuador, de

ja escapar las siguientes declaraciones: "Jesús, que fué la

luz de la tierra, no quiso dignidades ni coronas en el mun

do. El llamaba a los hombres hermanos, les enseñó la igual

dad, les predicó las virtudes civiles más republicanas y

les mandó ser libres porque les amonestó que debían ser per

fectos. No hay perfección en la servidumbre, ni moral en

el letargo de las facultades acfivas de la humanidad".

Hemos tratado la posición religiosa de Bolívar y su actitud

frente a la iglesia en sus días. No podía ser otra cosa

Bolívar en un siglo dominado por el enciclopedismo, inspi

rador de la emancipación hispanoamericana. Atribuir a Bo

lívar declaraciones de fe religiosa en favor de determinado

credo, es incorrecto.
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Cuál fué la posición de Bolívar frente a las Sagradas Escri

turas? Podemos anotar dos o tres hechos que arrojan luz so

bre tan interesante tema. En carta dirigida al General San

tander, el Libertador afirma haber estudiado en Europa bajo

la dirección del Marqués de Ustáriz, a "Loche, Condillac,

Buffón, D'Alembert, Helvetiuí, Montesquieu, Mably, Filangrieri,

Lalande, Rousseau, Voltaire, Rollón, Berthelot y todos los

clásicos de la antigüedad, así filósofos, historiadores y

poetas; y todos los clásicos modernos de España, Francia,

Italia, y gran parte de los ingleses". Verdad que aquí no

se menciona la Biblia, pero sería increíble que un espíritu

tan dedicado a la lectura no haya entre los clásicos de la

antigüedad, leído las Sagradas Escrituras. Esta afirmación

puede probarse con referencias a pasajes de la Biblia que se

hallan en discursos y cartas del procer. Al repasar la volu

minosa colección de Cartas del Libertador, hallamos una es

crita por Jane Porten, escritora inglesa. Por esta carta

sabemos que la señorita Porter envió una Biblia al General

Bolívar por intermedio de su hermano Roberto K, Porter, es

critor, músico y pintor, a la sazón cónsul de Inglaterra en

Venezuela. A continuación la carta de la señorita Porter:

Exeter, julio 23 de 1828

A. S. E. el General Bolívar:
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Miss Jane Porter tiene el honor de manifestar su profundo

respeto al General Bolívar, después de haber tenido el gus

to de saber, por medio de su querido hermano, Sir Robert

Ker Porter, que los humildes esfuerzos hechos por ella pa

ra retratar el verdadero personaje heróico, han merecido

la aprobación de V. E., que no sólo ha sido elevado por la

Providencia a ser el Libertador de medio mundo, sino que

hasta ahora ha demostrado que su misión tiende a más altos

fines, a los del patriota que al mismo tiempo que da la li

bertad política a su patria, dice a sus hijos que si no aña

den la virtud á la libertad, por medio de sus leyes justas

y de una educación sólida, seguirán siendo esclavos de sus

vicios y por tanto, esclavos de cualquier hombre o de cual

quier cosa que tenga el poder de halagarlos. Solo la vir

tud es independiente.

Tal es el principio que los hombres de Inglaterra ven en la

marcha libertadora del General Bolívar. Su espada ha sido,

en verdad, la espada del Señor de Gedeón y sobre ella han

de caer las bendiciones del Altísimo: ya desenvainada por

la justicia en la misericordia; ya envainada por la miseri

cordia en la justicia, porque su espíritu es su guía.

Con esta fe una hija de Inglaterra, se atreve a presentar

al General Bolívar, como la más alta prueba de su reveren-
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cia, el Santo Libro, sagrado para toda la humanidad, que su

patria ha publicado en la lengua de el, así como en la de

ella y en el cual están reunidas las perfecciones de toda

virtud, de todo heroísmo, de todo patriotismo, completando

la roca en que el Todopoderoso asienta a una nación y al

que la rige.

Que aquella siga siendo la piedra fundamental y el monumen

to eterno de la libertad conferida por Simón Bolívar".

JANE PORTER

La carta anterior llegó a manos de Bolívar cinco meses des

pués de haber sido escrita. El señor Porter envió la Biblia

a Bolívar con una carta en donde recalca el aprecio de la

escritora por la obra del Libertador. No hemos localizado

la respuesta de Bolívar. Quizás se perdió. De todos modos,

dada la finura del procer, especialmente su cortesía con el

bello sexo, esta carta recibió su respuesta. Qué diría Bo

lívar en esa respuesta? Seguro que meditó mucho en las úl

timas líneas de la carta de la señorita Porter: "Que aque

lla la Biblia siga siendo la piedra fundamental y el monu

mento eterno de la libertad conferida por Simón Bolívar".
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Por último simplemente con una curiosidad histórica, cita

mos el caso de doña Manuela Sáenz, mujer que compartió con

Bolívar luchas y victorias y que amó profundamente al pro

cer y a cuanto a él pertenecía. Doña Manuela, en su vejez,

nos dice Ricardo Palma, fué adicta a las lecturas de la Bi

blia porque "sus antiguos humos de racionalista iban evapo

rándose". Copiamos, al pie de letra, el párrafo en que el

autor de "Tradiciones Peruanas" narra esta afición de doña

Manuela: "Qué contraste con las aficiones de doña Manuela!

Esta leía a Tácito y a Plutarco; estudiaba la historia de

la península, en el Padre Mariana y la de América en Solís

y Garcilaso; era apasionada de Cervantes y para ella no ha

bía poetas más allá de Cienfuegos, Quintana y Olmedo. Se

sabía de coro el Canto a Junín y parlamentos enteros del

Pelayo; sus ojos, un tanto abotagados ya por el peso de los

años, chispeaban de entusiasmo al declamar los versos de

sus vates predilectos. En la época en que la conocí, una

de sus lecturas favoritas era la traducción de los Salmos

por el peruano Valdés; doña Manuela empezaba a tener ráfa

gas de ascetismo y sus antiguos humos de racionalista iban

evaporándose".



APENDICE 2

SANTANDER Y LA RELIGION

"Yo nunca he hecho profesión

de incrédulo. Amo mi religión

porque felizmente la conozco".

Francisco de Paula Santander nació en Villa del Rosario de

Cúcuta el 2 de abril de 1792. El nombre de este notable

procer figura en primera línea entre los forjadores de la

independencia colombiana.

El 17 de agosto de 1805, Santander viajó a Santa Fe de Bo

gotá con el fin de realizar estudios en el Colegio de San

Bartolomé. En la capital del Virreinato vivió bajo tutela

de su tío materno, doctor Nicolás de Omaña, sacerdote ca

tólico .

El 20 de abril de 1810 estalló la revolución de independen

cia. Santander suspendió sus estudios para abogado que se

guía en el colegio de San Bartolomé y se incorporó al ejér

cito patriota. Una ver organizado el gobierno republicano,

los patriotas se dividieron en dos bandos. Don Antonio

Nariño, entonces presidente, abogaba por el establecimiento



38

de un gobierno unitario. El Congreso veía la necesidad de

un gobierno federal, dando mayor autonomía a las provincias

y menos al ejecutivo central, Santander tomó partido con

los federalistas. Vino la guerra civil. A principios de

1813 las fuerzas de Nariño derrotaron a los federalistas a

la puerta de la capital. Santander cayó prisionero. Gra=

cias a la intervención del doctor José María Castillo y

Rada, el prisionero obtuvo su libertad.

Santander se encaminó a Cúcuta para ponerse a órdenes del

entonces coronel Simón Bolívar, quien con un ejército de

granadinos, avanzaba rumbo a Venezuela. Santander se dis

tinguió en la batalla de la Grita, ganó ascenso y obtuvo

plaza en los ejércitos que defendían los valles de Cúcuta.

En forma heroica el joven soldado recorrió el oriente neo-

granadino donde se distinguió por su valor. En 1814 vino

el desastre de Cachiri y las fuerzas republicanas fueron

barridas por el poderío español. Santander, a la cabeza

de un reducido grupo de soldados, se refugió en los llanos

de Casanare. Este reducido ejército era la única fuerza

republicana que pudo subsistir. Bolívar había sido derro

tado en Venezuela; Nariño en la provincia de Pasto.
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Santander, en los llanos, obró con energía, recluto solda

dos y organizó un poderoso ejercito. Entre tanto Bolívar

hacía algo semejante en los llanos de Venezuela con el pro

pósito de invadir a Nueva Granada. Santander puso a órde

nes de Bolívar sus ya poderosos batallones. En 1819 los

ejércitos de Bolívar y Santander cruzaron los páramos de

Pisba. Después de victoriosos encuentros en Gámeza y Pan

tano de Vargas, el 7 de agosto de 1819 los españoles fue

ron derrotados en el Puente de Boyacá. Con la batalla de

Boyacá se consolidó la independencia de Nueva Granada, des

pués de nueve años de lucha continuada. Durante este lar

go período Santander no dejó caer el arma de sus manos.

El 11 de septiembre de 1819 Santander asumió el cargo de

Vicepresidente de Nueva Granada. Bolívar fué nombrado Pre

sidente, pero como su presencia era necesaria en el campo

de batalla hasta obtener la libertad de Venezuela, Ecuador,

Perú y Bolivia, el Libertador dejó el gobierno granadino

en manos de Santander. Se necesitaba la inteligencia y

preparación de tal hombre para asumir esta responsabilidad.

Sin leyes, sin dinero, sin hombres preparados para el go

bierno y sin escuelas para educarlos, la carga que caía so

bre el joven general era asombrosa.


























































































































































































